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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 5.917/2011

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4

de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm. 1011/2009,

sobre Social Ordinario, a instancia de Juan Carlos Pérez Casta-

ño contra INSS, TGSS, Construcciones FER, Mutua FREMAP,

Construcciones Joymi 2001, S.L., ACEVASA Construcciones Si-

glos XXI, S.L., Mutua Universal y Asepeyo, en la que con fecha

8/6/11 se ha dictado resolucion que sustancialmente dice lo si-

guiente:

Diligencia de Ordenacion de la Secretaria del Juzgado de lo

Social Número 4 de Cordoba, doña Mirian Palacios Criado.- En

Córdoba, a 8 de junio de 2011.

Dada cuenta; con el anterior escrito, fórmese pieza separada.

Se tiene por formalizado en tiempo recurso de suplicación, y en

consecuencia, confiérase traslado a la/s parte/s recurrida/s a fin

de que dentro del plazo de cinco días presente/n escrito/s de im-

pugnación si le/s conviniere y, transcurrido dicho plazo, con o sin

escrito, elévense las presentes actuaciones a la Sala de lo Social

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-

lla mediante atento oficio, dentro de los dos días siguientes, se-

gún previene el artículo 195 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo se advierte a la parte recurrida que, conforme esta-

blece el artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral, deberá

hacer constar en su escrito de impugnación de recurso un domici-

lio a efectos de notificaciones en esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndole saber que

contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado de

lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El

recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días

hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expre-

sión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-

quisitos no se admitirá el recurso.

Lo acuerdo y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Acevasa Construc-

ciones Siglo XXI S.L. y Construcciones Fer S.L., cuyo actual do-

micilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la

prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las

actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, sal-

vo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se tra-

te de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley

expresamente disponga otra cosa.

Córdoba, a 8 de junio de 2011.- El/La Secretario/a Judicial, fir-

ma ilegible.
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